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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio de don Grego
rio Romero Alonso» funcionario ¿el 
Cuerpo de Prisiones,— Páginá 64S 

Otra disponiendo se constituya en 
Baza un juzgado Especial depen
diente del Tribunal Popular de 
Granada*— Página 843 ̂

Otra admitiendo a don Garlos Osuna 
y Ardizone la renuncia del cargo 
de Vocal suplente del Tribunal 
Popular número i de Jaén y dis
poniendo se reintegre al Juzgado 
de Primera Instancia de Andújar. 
—Página 643 

Otra nombrando, con carácter inte
rino, Auxiliar del Juzgado Espe
cial contra la rebelión militar nu
mero 3 de Madtid? a don Pedro 
García Orgaz.— Página 6 *3 

Otra nombrando Magistrado interi
no a don Antonio Peral García, 
Juez de Primera Instancia e Ins-  ̂
trucción de Almansa, y dispo
niendo pase a desempeñar U car
go dél Magistrado de la Audiencia 
de Albacete.-^Página 643 

Otra jubilando a don Luis Zápatet 
Rodríguez, Magistrado de la A u 
diencia de Albacete.— Página 643 _ 

Otra disponiendo que don Alfonso 
Barrio b.món, Fiscal provincial de 
ascenso, pase a servir la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de 

¿  Madrid.—Página 643 
Otra nombrando para el Juzgado de 

Primera Instancia de Caétií^ra a

don Hermógenes Pacheco Gordi- 
11o, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino eu situación de 
disponible gubernativo. — Pági- 
n.-> 6 :4 . ' ’ '

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doñá Carmen Casas Ba
rragán, Oficial de Administración 
civil de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este 
Ministerio.—Página 644 -

Ministerio de Marina y Aire

Orden anulando su baja en el arma 
de Aviación y concediéndole los 
empleos de Brigada, Sargento y 
Teniente a don Fernando Aranda 
Merino.— Página 644 

Otra disponiendo cause baja definiti
va en el arma de Aviación oí Bri
gada movilizado don Manuel Ibá- 
ñez Sánchez.— Página 644 

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación al Cabo de h  
misma don José Martínez Albarra- 
cín.— Página 641 

Otra concediendo dos meses de li
cencia por enfermo a! Teniente de 
Aviación don Francisco . Jiménez 
Prado.— Página 644 

Otra destinando, con carácter interi
no, a las órdenes del Jefe de la 
Base Naval de Cartagena, al Ofi
cial segundo de Sanidad don Ma
nuel Medina Lozano.—Página 644 

Otra destinando a este Ministerio, en 
Valencia, a un Operario de la se
gunda Sección del C. Á. S. T. A. 
—Página 644 .

Otra disponfend# quede eti situación 
de «Al servicio dé otros Mbiiste-

rios» el Teniente Coronel jurídi
co don Antonio Serrat de Argila» 
— Página 644 

Otra destinando personal de Meca
nógrafos a esta capital.—  Pági- 

. tu '645 '
Otra destinando a las órdenes dtl 

Jefe de la Base Nával de Cartage
na al Auxiliar de Sanidad don En
rique V id a l Espiñeira.—  Pági

na 645 ■
Otra relativa a destinos de varios 

Auxiliares de Atííüeria.—  Pági-
^  6*5 
Otra ídenx id. id* de Radiotelegram fía.

— Página 645

Ministerio de Hacienda

Orden declarando jubilado a don 
Juan Bonito Tamayo, Jefe de Ad
ministración de-segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas» Ad
ministrador de la de Castellón.—  
Página €45

Otra (rectificada) disponiendo la se
paración definitiva del servicio de 
los funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Aduanas que se indican —  
Página 645 

Otra promoviendo al empleo de T e
niente de Gárabineros al Brigada 
de dicho instituto don Blas Bas- 
cuñana Faz.— Página 645 

Otra disponiendo que el Alférez de 
las Fuerzas de Choque del Insti
tuto de Carabineros, don Carlos 
Gómez Moro, pasé a formar par-. 
te de los Servicios Sanitarios de 
dicho Instituto con la asimilación 
de Teniente.— Página 645
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Otra rectificando la de 28 de Abril 
último referente al nombramiento 
dél Teniente Médico don Manuel 
Pastor Florit*— Página 648 

Otra ascendiendo al empleo fiime- 
... diato a un Cabo y dos Carabine

ros pertenecientes a la Brigada 
M ixta número 5,— Página 646 

Otra derogando la de 24 de N oviem 
bre de 1.936 (G A C ETA  331) que 
otorgaba a los Jefes de los Centros 
de movilización de . .Carabineros la 

. facultad de conceder el empleo de 
Sargento con destino a Unidades 
combatientes.:—Página 646 

Otra dejando sin efecto el nombra- 
* miento de don Benigno Sanjuan- 
benito Melchor como Médico de 
los Servicios Sanitarios de . arabi- 
heros*— Página 648

Ministerio de la Gobernación

Orden jubilando a don Ignacio Cha
cón Chacón» Agente de orimera 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia*— Página 646 

Otra declarando cesante a dun Ra
món Sancho Artola, Agen e de 
tercera clase del Cuerpo de Inves
tigación v V igilancia*—  P ági
na 648

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo se celebren en la 
Facultad de Medicina de Valencia 
nuevas pruebas de aptitud para 
los alumnos» que Rengan pendien
tes de aprobación las materias del 
segundo g; upo en condiciones aná
logas a las previstas en la Orden 
de io de Febrero del com ente 
año,— Página 647

Otra autorizando a la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Valencia para interrumpir los Cur
sos de Enfermeras que en Ja ac
tualidad" se vienen celebrando men
sual mente» substituyéndolos por 
otro dé tres meses de dmación 
que comience en la segunda quin
cena del mes actual*— Página 647 

Otras'resolviendo .expedientes üc ex
pedición de títulos de los gradua
dos que se mencionan*—  Pági
na ’ 647

Qtra disponiendo que en las Faculta 
des de Medicina de ías Universi
dades de Madrid» Barcelona, y V a
lencia se adm ita matrícula miran
te un período de 15 días para los

alumnos de los cursos cuarto»1 ^uin- 
to y sexto del plan seguido en la 
Facultad de V alencia; paría los 
de los cursos quinto» sexto y sép
timo» dél plan segundo en la de 
Madrid» y para los de los tres úl
timos cursos» del plan seguido en 
la de Barcelona*— Página 649

Ministerio de Obras públicas

Orden nombrando Comisario del 
Estado en las Compañías de los 
Ferrocarriles de la Zona Norte a 
don ‘ Manuel Alonso Giner*—  Pá
gina 649-*

Otra admitiendo a don José Elíseo 
Belenguer Carceller la dimis ón del 
cargo de Comisario del Estado en 
las Compañías de los Ferrocarriles 
de la Zona Norte*— Página 649 

Otra disponiendo que, por las d e le 
gaciones de los Servicios H idráu
licos- y Jefaturas de A guas donde 
aquéllas no existan, se proceda, 
dentro del plazo de tres meses, a la 
revisión y acoplamiento de un 
Plan completo de Aforos*—  Pági
na 638 -•

Otra disponiendo quede en la situa
ción de disponible gubernativo 
don José Nicolás de Salas v Sa
las, Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos» -orno 
Consejero en la Sección de Ferro
carriles y Transportes por C anu
tera*— Página 850

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo que las vacantes 
de funcionarios de este Ministerio 
pertenecientes a los Cuerpos de 
Administración civil y de Auxilia
res a extinguir, así como las que 
en lo sucesivo se produzcan, sean 
cubiertas por los funcionarios que 
ocupen el último número del esca
lafón y categoría del Cuerpo a 
que pertenecía el que pred ijo la 
vacan te— Página 650

Ministerio de Comercio
•' í l ' ó

Orden disponiendo la disolución», en 
cuanto entidades oficiales, cíe to
das las Cám aras Oficiales de C o
mercio Españolas establecidas en el 
extránjero — Página 850 

Otra dejando sin efecto la destitución 
del Agregado comercial de orimé- 
ra clase don I s i i p  de la sC a g ig a s  
López,— Página 85| " ^

Ministerio de Sanidad 

y Asistencia social

Orden fijando la distribución de los 
ingresos que se obtengan por el 
impuesto de entradas y localidades 
de los espectáculos públicos y por 
la cuota especial sobre rifas y tóm 
bolas*— Página 651

Administración Central

H a c ie n d a *—  Anexo o pormenor dé
los gastos a que se refiere E x 
creto de § del. mes actual (GA CE
T A  del 9) por el que se concede un  
crédito extraordinario para pagoj 
de haberes» durante el año actual, 
al personal oficial de Adm inistra
ción de Justicia y Juzgados Muni
cipales*—  Página 851 

S u b s e c r e t a r í a — Ascendiendo a Ca
bo» por méritos de guerra, al Ca
rabinero de la Comandancia de 
Madrid don A urelio Pérez T aboa 
da,— Página 653 

Ascendiendo al . empleo de Cabo a 
un Carabinero del Tercer Bata
llón de la Brigada M ixta de Ca
rabineros número 5, muerto en 
campaña,— Página 653 .

Ascendiendo a Cabo» por méritos de 
guerra, a cuatro Carabineros d e l . 
destacamento especial de Cartage- 

1 na*— Página 653
Rectificando Orden de 19 de Febrero 

del año actual que concede el as
censo a varios individuos del Ins
tituto de Carabineros.— Página 654 

Disponiendo que un Cabo del Insti
tuto dé Carabineros cese en las Co
lumnas de Choque y pase a prestar 
servició a la Comandancia de \1- 
m eríá*--Página &5 4 

Ascendiendo al empleo de Cabo al * 
Carabinero de la Quinta Brigada 
M ixta de Carabineros don Fran
cisco Muñoz Osete» muerto < n 
campaña*-—Página 654 

Ascendiendo al empleo de Cano» por 
méritos de guerra» al Carabinero 
dé la Comandancia de Barcelona 
don José Bermúdez Ibáñez*—  Pá
gina 654

Ascendiendo al empleo de Cabo» oor 
méritos de guerra» al Carabinero 
de la Comandancia de Alicante 
don Juan Fragoso Calvo*—  Pagi
na 654

Promoviendo al empleo de Cabo, >cr 
méritos de guerra, al Carabinero 
de la Comandancia de Cádiz don 
Antonio Carmona Magro*—  Pági
na 654 _ *
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Ascendiendo al empleo de Cabo a 
un Carabinero de la Comandancia 
de Vizcaya» muerto en campaña» 
“ Página 654

Promoviendo, al empleo de Cabo al 
Carabinero Esteban Rodríguez V i
vó»—-Página 654

G o b e r n a c ió n ,—  D ir e c c ió n  ó e n n e - 
r a l  d e  S e g u r id a d »—  C u e r p o  >e  
S e g u r id a d  y  A s a l t o .—  Relacio
nes de los Guardias, Cabos, Sar- 
gen tos y Suboficiales que son pro
movidos al empleo inmediato.—  
Página 655 ,

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos.— Pá- 

_ gina 655
Relación de los Cabos que son pro

movidos al empleo inmediato.— 
Página 655 

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,—  D ir e c c ió n  
g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a . 
—-Nombrando a los que se indican 
para las plazas de Maestro-Direc
tor y cuatro de Maestros de Sección 
del Sanatorio-Hospital Popular del 
Grao (Valencia).—Página 655 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r 
t e s .—  Reorganizando la Junta De

legada de Incautación y Protección 
del Tesprp Artístico, con jurisdic
ción en Murcia y su provincia.—  
Página 656

Creando una Junta Delegada de In
cautación y Protección del Tesoro 
Artístico, con jurisdicción sobre 
Cuenca y su provincia.—  Pági
na 656

O b r a s  p ú b l i c a s .—  D ir e c c ió n  g e 
n e r a l  d é  F e r r o c a r r i l e s ,  T r a n -  
v í a s  y  T r a n s p o r t e s  p o r  C a r r e 
t e r a » —  Resultado del concurso de 
Conductores eventuales de Obras 
públicas.— Página 656

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta de la Alcaldía de Orihuela y 
' del Frente Popular de la ¡rqisma lo

calidad, con la conformidad del Frenr 
te Popular provincial de Alicante y 
en uso de las facultades que. concede 
el párrafo;, d) del Decreto de la Pre- 
sidencia’del Consejo de Ministros de 
27 de iSeptiémbre. de 1936,

Este Ministerio fia tenido a bien de
cretar la separación definitiva del 
servicio, disponiendo que cause baja 
en el escalafón de su clase, de don 
Gregorio Romero Alonso, Jefe de Pri
sión de partido, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 6 de Mayo de 1937.
P. D.,

M ARIAN O  ,S A N C H E Z  ROCA  
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto, de 25 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por la 
de 19 de Diciembre del propio año, 

Este Ministerio acuerda constituir 
tñ  Baza un Juzgado Especial, de
pendiente del Tribunal Popular de 
Granada, con residencia en dicha po
blación, disponiendo se encargue del 
mismo, en tanto , se designe otro ti
tular, el Juez, de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso don Marce
lo Rivas Goday, que continuará des
empeñando, al propio tiempo, el Juz
gado ordinario de Baza. ri

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 7 de ÍMayo de 1937.
P. D.,

. M AR IAN O  .SA N C H EZ RÓCA  
Señor Subsecretario de* este Míniste- 

rio. ' • :

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes y accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Osuna y Ardizone, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término,

Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia que del cargo de Vocal su
plente del Tribunal Popular núme
ro 1 de Jaén -ha presentado y orde
nar se reintegre a.1 Juzgado de Pri
mera Instancia de Andújar, que an
teriormente servía. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Mayo de 1937.

P, D.,
M ARIAN O  SA N C H E Z  ¡ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. " ' , ’

Ilmo. *Sr.: De conformidad con lp 
dispuesto en el párrafo cuarto de la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto dé 4 de 

, Enero último,
Este Ministerio acuerda nombrar, 

con carácter interino, Auxiliar del 
Juzgado Especial contra la rebelión 
militar número 3 d̂ e Madrid a don 
Pedro García Orgaz, Auxiliar de* Juz
gado de Pfimera Instancia número 2 

■ de 1 os de Madrid.
Lo. digo a  V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos. . 

Valencia, 10 de Mayo de 1937.
P. D.,

M ARIAN O  .SA N C H EZ RO CA  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. S r . : A  propuesta de la Co
misión judicial de Albacete y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 15 de Agosto de 19365 con
vertido en Ley ~gor la de ,19 de Di
ciembre del irrisín o año.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado interino a don Antonio 
Peral García, que servía la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Almansa, y pasará a desempe
ñar el cargo- de Magistrado de la Au^ 
tdiencia de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 10 de Mayo de 1937.

p. n- >
M ARIANO  S A N C H E Z  RO CA* .

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el aaprtado c) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 193Ó y a propuesta de 
la Comisión judicial 'correspondien
te.

Este Ministerio acuerda la. jubida- 
ción de don Luis Zapater Rodríguez, 
Magistrado de la Audiencia de Alba
cete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* consiguientes.

Valencia, 10 de Mayo de 1937.

P. D.,
M ARIANO  S A N C H E Z  ROCA  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
„rio.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vi-
gen tefe,

Este Ministerio, acuerda que don 
Alfonso Barrio Simón, Fiscal provin
cial de ascenso, dlecto para desem
peñar el cargo de Teniente Fiscal del 
Tribunal Popular de Caspe, pase a 
servir la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Madrid, que' anterior
mente desempeñaba, quedando ads
crito a las órdenes dell Fiscal jefe de 
dicha Audiencia, para prestar feervi- 
ció en los Tribunales ¡Populares.
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Lo d igo  a V . I. para su conocí - 
'm iento y  efectos consiguientes, 

V alen cia , 10 de M ayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Mmiste.- 
rio.

I lm o  Sr. : D e conform idad con 'o 
preceptuado en ‘las disposiciones v i
gentes,
- E ste Miniísteri® acuerda nom brar 
para el Juzgado de Prim era In stan 
cia de ■ Castu-er*, en la  p ro vin cia  de 
B adajoz, a don H erm ógenes P a ch e 
co G ordillo, Juez de Prim era Instan
cia  é Instrucción interino, -en situ a
ción de disponible gubernativo.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento v efectos oportunos.

; V alen cia , 10 de M ayo de 1937.

. " ■ P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

. . .
Sftfior Subsecretario de este M iniste

rio. ■ •

I lmo. S r . : V ista la instancia eleva- 
. da a este M inisterio, con fecha 3 de i 

actu al, por doña C arm en  Casas B a 
rragán , O ficial de A dm inistración ci
v il de segunda d a s e  del Cuerpo T éc- 

. n ico-adm inistrativo del m ism o, soli
citando da excedencia volu ntaria  i en 
el expresado cargo, para el que fué 
nom brada por Orden m inisterial de 
3 .de O ctubre de 1931, y teniendo es 
cuenta lo que se dispone en el artícu
lo 41 de‘1 R eglam ento de 7 de Sep
tiembre d e -1918, dictado para la  a p li
cación de la L ey  de Bases sobre fu n 
cionarios públicos, de 22 de Julio  del 
mismo año,

E ste M inisterio ha ten id o *a  bien 
conceder .a la  expresada (solicitante 
doña Carm en Casas B arragán  la ex
cedencia vo lu n taria  en él citado car
go, por un período de tiempo no m e
nor de un año ni m ayor de diez.

. V a len cia , n  d e  M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario del M inisterio de 
Justicia.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S - .

Excm o. S r . : E n  vista  de la  senten
cia absolutoria d ictada por la  Sec
ción Prim era del T ribun al 'Popular

E s p e c i a l  de M adrid, a favo r d e l que 
fue Sargento R ad io telegrafista  de 
A viación  don Fernando A randa M e
rino,

H e tenido a bien disponer quede sin 
efecto su baja en dicha arm a, dispues
ta. p or-O ; C. de 19 de M arzo últim o 
(G A C E T A  número 81), concediéndo
le el ascenso a los empleos de B ri
gada y A lférez, con las antigü eda
des de 19 de Julio y prim ero de O c
tubre de 1936, respectivam ente, y> 
efectos adm inistrativos de prim ero de 
A gosto y  prim ero de O ctubre de di
cho, año, y el de T en ien te, con la an
tigüedad de 22 de M arzo últim o y 
efectos adm inistrativos de prim ero de 
A bril siguiente, resolviendo pase des
tinado en su nuevo empleo a  los B a 
tallones -1 y 2, en M urcia.

Lo digo  a V . E . p ara  su conoci
m iento y  cum plim iento.

V alen cia , 5 de M ayo de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señ en ..

Excm o. S r . : He teñid o a bien d is
poner cause baja  definitiva- en el ar
ma de A viación  el B rig ad a  Badiote- 
legrafista  m ovilizado d e  la  m ism á don 
M anuel Ibáñez Sánch ez, quien ’ que
dará sujeto a la  situación m ilitar en 
que se halla  su reem plazo.

Lo d igo  a A7. E . pará su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 6 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

Excm o. Sr. : He resuelto’ conceder 
el empleo de Sargento de A viación  
al Cabo de la propia arm a don José 
M artínez A lbarracín , quien d isfru ta
rá en su nuevo empleo la  antigüedad 
dé prim ero de O ctubre de 1936, con 
efectos adm inistrativos de prim ero de 
N oviem bre, siguien te, con arreglo  a 

la  Orden circu lar de_ 11 de O ctubre 
últim o (D . O. número 208).

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 6 de M ayo de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

Excm o. S r . : E n vista del certifi
cado de reconocim iento facu ltativo , 
expedido al efecto por la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios de A viació n , 

He tenido a bien conceder a l ' T e 
niente m ecánico de dicha arma don 
Fran cisco Jiménez Prado dos meses 
de licen cia  p o r enfermo, para P u er
to VI ano (C iudad R e a l), con arreglo  

a las instrucciones aprobadas por O r

den circu lar de 5 de Junio de 1905 
(C. L . numero 101). .

Lo -digo a V . -E_. para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 6 de M a y o .d e  1937.

I N D A L E C I O  P R IE T O  ; 
Señor... .... . .

Excm o. S r . : De conform idad con lo 
propuesto por la Jefatura de la Sec- a 
eión de Sanidad, •

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que el O ficial segundo del 
Cuerpo de A u xiliares de Sanidad de-' 
la A rm ada don M anuel M edina L o 
zano cese interinam ente en el destino 
de la E n ferm ería del M inisterio en. 
M adrid y  pase destinado, con el m is
mo carácter, a las Órdenes del Jefe 
de la Base N a va l P rin cip al de C a r
tagen a, • debiendo entregar el cargo 
profesional al A u x ilia r destinado en 
la citada Enferm ería.. V 

V a len cia , 6 de M ayo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio^Rrííz.

Señor. Jefe d e  la Base"-N aval Princi-, 
pal de C artagena.

Señores... - v L

Este M inisterio.. ha tenido a bien 
disponer que el O perario de prim era 
de la .Segunda Sección del Cuerpo 
de A u xiliares de los Servicios T écn i
cos dé la A rm ada don F raustino B a 
ños A lb alad ejo  cese de prestar sus 
servicios en el Museo N a v a l del Mi-  ̂
nisterio de M arina en M adrid y  pase 
a continuarlos en la Subsecretaría de * 
M arina en esta capita l. - 

V alen cia , 6 de M ayo  de 1937.— E l 
Subsecretario, A n to n io ” Ruíz.

Señores... .

Excm o. S r . : Como continuación a 
la O rden m inisterial de 3 del actual, 
inserta en la G A C E T A  D E  L A  R E - 
tP U B L IC A  número 125, ’

Este M inisterio ha dispuesto que 
el T eniente .Coronel del Cuerpo Ju
rídico de: la  A rm ada don Antonio Se- 
rrat de A rg ila , a quien se ha nom 
brado Secretario R elato r de la Sala 
Sexta del T ribun al Suprem o de Jus

ticia, quede en situación «Al servicio - 
de otros M inisterios». ’

Lo que manifiesto a V . E . para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia, 7 de M ayo de 1937*

I N D A L E C I O  P R I E T O  

. Señor Sübsecretario de M arin a.

Señor Intendente general de la  Flota; 
Señores...
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Excmo. S r .:  E ste M inisterio 'ha
dispuesto que las M ecanógrafas doña 
Ana M aría Sánch ez-B arcáizíegui, do
ña O lim pia R u iz B lan co, doña M ar
garita F o y  F ran cia ,;; doña- D olores, 
Martín y 'García de vía V eg a  y doña 
Soledad E stevas Fernández', cesen en 
las situaciones y destinos en que se 
encuentran, respectivam ente, y pasen 
a, esta capita l a continuar sus servi
cios, para donde deberán ser p asapor
tadas con la m áxim a urgencia y or
den de presentación dentro del plazo 
reglam entario.

Lo que m anifiesto a V . para su co
nocimiento y  efectos.

. V alen cia, 7 de M ayo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio ¡Ruiz.

Señor D elegado de este M inisterio en
M adrid.

Señores...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha dis
puesto que el A u x ilia r dé Sanidad de 
la Arm ada d o n -E n riq u e  V idal Espi- 
ñeira pase destinado a das órdenes de 
la je fa tu ra  de la  Base N a v a l P rin ci
pal de C artagen  aal finalizar la . li- _ 
cencia,que por enfeinno disfrutaba en 
esta capital.

V alen cia, 11 el e M ayo de 193 7.— E 1 
Subsecretario, Antonio .Ruiz, ' - 

Señor Jefe de íla Base N a v a l P rin ci
pal de C artagena.

Señores... ‘

Excm o. S r . : E n  vista  de la pro
puesta telegráfica form ulada a l efec
to por la B ase N a v a l Principal, dé 
Cartagena, . ; ! >

Este M inisterio ha. resuelto que el. 
A uxiliar prim ero de A rtillería  don. 
Ramón Rom án F lórez embarque en 
el cañonero «Laya», en relevo del de 
igual clase don Fernando Vázquez 
G arcía, que p asa -d estin ad o  al des
tructor «José L. Diez», relevando en 
el mismo al de dicho em pleo don Jo
sé Gómez R egueira .

_ Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocimiento y  efectos,

V alen cia, 11 dé M ayo de 1937.— El 
Subsecretario-, Antonio Ruiz.

Señor Jefe, de la B . N . IP. de C arta
gena. . ;• *

Señor Jefe de la F lo ta  republicana. 

Señor Jefe de las Fuerzas N avales 
del C antábrico. ■

Señores..'.' ’ : -

E xcm o. S r . : P or , exig irlo  la.s n«- 
eesidades ,del servicio , *

Este M inisterio ha. dispuesto vdL 
cambio d e , destinos d e l , personal der 
R adiotelegrafía  que a continuación; £6- 

detalla; . v . '  ■

Oficial R adio don José D íaz Peña. 
— Cesa en el acorazado «Jaime I» v 
paca al crucero «Libertad», p ara , sin 
desatender al ¡servicio del mismo, se 
encargue de la Jefatura de Com uni
caciones de la F lo ta .

O ficial R adio don, F ran cisco  A yu 
no G abín.— Cesa en el crucero ((Li
bertad» y pasa al crucero «Cervan
tes», atendiendo, adem ás, a la  Es- 

' cuela Radio.
A u xiliar R adio don José G iner F e r

nández.— Cesa en el crucero «C ervan
tes» y pasa al acorazado «Jaime I», 
atendiendo, adem ás, a *a Inspección 
Radio de la F lo tilla  de V ig ila n c ia , en 
Almería.- ;

Lo que m anifiesto a -V. S. para su 
conocimiento y efectos.

V a le n c i a ,n  de M ayo d e  1937.— E l 
S ufes ecretario. Antonio (Ruiz.
Señor Jefe  de "la B. N . P. de C-aitx- 

gena.
Señor je fe  de la  F lo ta  rep u blican a.' 
Señor je f e  óe la  B. N ., A cciden tal de 

A lm ería. <
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

Ilm o. S r . : V ista  la  instancia sus
crita por don Juan Bonito Tarnáyo, 
je fe  de A dm inistración  de segunda 
cíiase del Cuerpo P eric ia l de A dua
nas, A d m in istrad o r de la  de :Caste- 
llón, en súp lica  de que se le conceda 
el pase a la  situación de jubilado,, 
por tener más de 65 añois de edad, 

Este Ministerio* accediendo a jo  so
licitado por dicho funcionario, se ha 
servido dedlararlo 'ju b ila d o , con .el 
haber que por clasificación le . corres
ponda^ con arreglo  a la  base octava 
de la. vigen te L ey  de F uncionarios 
públicos de 22 de Julio de 1918 y v ar
ticu lo  91 dél R eglam ento para su eje
cución de 7 de Septiem bre del m is
mo año, por tener, m ás de 65 años de 
edad, ¡sin p erju icio  de da resolución 
que en su d ía  proceda acordar, de 
conform idad con lo. dispuesto en el 
Decreto de la  Presidencia del C on se
jo de M inistros de 27"de Septiem bre 
de 1936.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento ‘y efectos. '

V a len cia , 39 de A bril de 1937. .

■ . Pá D*.,
. ' .. J  . P R A T

Señor D irector general de Aduanas.

Ilm o. S r . : E n  uso de las ^atribu
ciones que me están conferidas por 
el D ecreto de la Presidencia del C on 
sejo de M inistros de 27 de Septiem 
bre de 1936 y de conform idad con 
lo propuesto por V . I.,

V en go en acordar la  separación 
defin itiva del servicio, con arreglo  al 
apartado d) del artículo tercero d e l 
m encionado D ecreto, de los siguien 
tes funcionarios del Cuerpo A u x ilia r 
de A d u a n a s :

Gerardo G arcía López, O ficial se
gundo, O ficial de la A duana dé San 
Sebastián. . > ;

A gustín  L ira  Prieto, O ficial segun
do, A lcaid e  de la A duana de San Se
bastián. ■ - '

R a fa e l G arcía Sánchez, O ficial se
gundo, O ficial de la A duana de Be- 
hobia. ;  ; i-

E varisto  López M artín, Oficia] p ri
mero, O ficial de la 'Aduana de P a 
sajes.

Enrique A gu llo  B ou, O ficial segun
do, R ecaudador de la  A duana de P a 
sajes.

Josefina Pérez del Busto, O ficial 
de tercera clase, O ficial d e  la A dua
na de P asajes. '

M aría M agdalen a M artínez Cube
ro, O ficial de tercera clase, O ficial de 
la A duana de Pasajes. ... -

Luis G arcía  Fernández, O ficial ter
cero, O ficial de la A duana de P asa
jes.

Sol P u igd e va l F errer, O ficial de 
tercera clase, Oficia] de la  A duana 
de Pasajes.

José ' A leixan d re  B alen chana, O fi
cial prim ero, R e ca u d a d o rd e  la  A d u a
na de Irún. *

- F rancisco B autista González, O fi
cia l prim ero, O ficial de la A duana dé 
Irún.

Luis Estévez Fernández, O ficial se- 
g-undo, O ficial de la  A duana de Irún.

José M aría Ortiz L lú ch , O ficial .se
gundo, O ficia l d e  la A duana de Irún.

M anuel Gómez B arrios, .Oficial se
gundo, O ficial de la  A duana de Irún.

Julián  B arbeira G uarás, O ficial ter
cero, Oficial de la- A duana de Irún.

- F ran cisca  Javiera  Gutiérrez-íRavé 
y  M artín  B ejaran o, O ficial tercero, 
O ficial de la  A duana de Irún.

A n g el M arino V ile la , O ficial ter
cero^ O ficial de la A d u a n a  de Irún.

Santiago M endizábal M uiño, O fi
cial tercero. O ficial de, la Aduana.«le 
Irún. ■ * . • s .' * V"' -

P e d ro . A gu ilera " R ú ÍZG A u x iíia r 
la  A duana de lrúnV-  ̂ '

Lo qú‘er Hro’inun ico ' a ' V . I. párk su 
con ocim ien to 'y  dem ás efectos."
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Valencia, a primero de Mayo de 
1937-

<P. t)v,
J . PRAT

Señor  Director general de Aduanas.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Brigada de la 
Comandancia de Carabineros de Va
lencia don Blas Bascuñana Faz, 
vuelto al servicio ordinario del Ins
tituto con dicho empleo, procedente 
dé las Unidades de choque, donde 
actuaba como Teniente, como com
prendido en los preceptos de la Or
den de 13 de Marzo último (GACE
TA numero 75), sea ascendido al ci
tado empleo de Teniente, por supre
sión del que en la actualidad disfru
ta, con la antigüedad de 29 de Abril 
anterior y efectos administrativos a 
partir de la revista del corriente mes, 
debiendo ser colocado en el escala
fón a continuación. \de don Daniel 
Córdoba López y continuar en la men- 

Comandancia provisional
mente hasta que se le adjudique des
tino definitivo.

Lo comunico a V. E. para, su co- 
 nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Mayo de 1937.

iP. D.,
J . PRAT

Señor...

Excmo. S r .: Este  Ministerio, a
propuesta de la Jefatura de Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabine
ros, ha resuelto que el Alférez de las 
fuerzas de choque del citado Insti
tuto don Carlos Gómez Moro, perte
neciente a la Tercera Brigada Mix
ta, y el cual es Sanitario, pase a for
mar parte de los indicados Servicias 
Sanitarios, asimilado a la categoría 
de Teniente, en la que disfrutará la 
antigüedad de 29 de Abril último y 
efectos administrativos a  partir de la 
revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Mayo de 1937^

|. PRAT
Señor.

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Cara
bineros, ha resuelto nombrar a don 
Manuel Pastor Florit , Sanitario de 
los citados Servicios, quedando asi
milado a la categoría de Teniente,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, ó de ¡Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (GACETA núme
ro 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo don Juan Mendo
za Broncano, y al de Cabo, a los Ca
rabineros doh Miguel González Mar
tín y don Francisco Cervantes Ba
rrueco, todos pertenecientes a la Bri
gada Mixta número 5 de Carabine
ros, por los méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar 
en el empleo a que son ascendidos, a 
efectos de escalafón, la antigüedad 
dél día 13 de Noviembre de 1936, el 
ascendido a Sargento, y la de la fe
cha de esta Orden, los ascendidos 
a Cabo, y todos, para efectos admi
nistrativos, a partir de la revista del 
próximo mes de Junio.

Lo que se comunica a V. I. para 
-su conocimiento y efectos consiguien
tes. '

Valencia, 6 de Mayo de 1937.

■" /  P, IX,
J ,  PRAT

Señor...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto quede derogada la Orden del 
mismo fecha 24 de Noviembre últi
mo (GACETA 331), por la que 
otorgaba a los Jefes de los Centros 
de Movilización de Carabineros la 
facultad de proponer para el ascen
so a Sargento, a los Cabos que de
mostrasen suficiencia para ejercer 
aquel empleo en las Unidades com
batientes del Instituto. 

En lo sucesivo las propuestas de 
Cabos y Sargentos, para encuadrar 
mandos de nuevos batallones de Ca
rabineros, serán formuladas por los 
Jefes. de los mismos, cursándolas 
la Subsecretaría de este Ministerio^ 
(Sección de Carabineros);. En tanto, 
las propuestas referidas no sean apro- 
bdas y publicada la Orden corres* 
pendiente en la GACETA DE LA 
REPU BLIC A , los propuestos, aun 
cuando de hecho ejerzan los cometi
dos para que han sido elegidos, no 
usarán las correspondientes insignias

ni disfrutarán de los beneficios que 
a tales empleos correspondan.

Valencia, 6 de Mayo de 1937.
P. D . y

J .  PRAT
Señor...

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Benigno Sanjuanbenito 
Melchor, a quien por Orden minis
terial de este departamento, de fe
cha 27 de Marzo de 1937 (GACETA 
número 86), se acordó emplearle co
mo Médico de los Servicios Sanita
rios del Instituto de Carabineros, asi
milado a la categoría de Teniente,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto e1 mencionado nombramien
to.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Mayo de 1937.
P. D.,

J. PRA T

MINISTERIO DE LA GO 
BERNACION

ORDENES

Ilmo. S r .: Este M in ist erio ha te
nido a bien disponer cese el día 28 
del mes actual, por cumplir la edad 
que determina él artículo quinto dé
la Ley de 27 de Febrero de 1908, el 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, en la 
provincia de Barcelona, don Igna
cio Chacón Chacón, declarándole ju
bilado, con el haber que por clasifi-
cacion le corresponda.

Lo qué, en virtud dé la delegación: 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y: 
efectos.

Valencia, 6 de Mayo de 19 37;, 
E l ¡Director ¡general:

D., »el Subdirector,, 
V1CEMTE GIRAU TA 

Ilustri^mo señor Delegado especial!
del Gobierno de la República* ene
Cataluña.

I lmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenece, por abandono de des
tino, al Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, en la planilla de Barcelona, don 
Ramón Sancho Artola.

Lo que, en virtud de la delegación :
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especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 7 de Mayo -de 1937. 
El iD.irector general:
IP. D., el Subdirector, 
V IC E N T E  GI RAU TA 

Ilustrísimo señor Delegado especial 
del Gobierno de la República en. 
Cataluña. N ..

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

limo. S r .: ía r a  atender diversas 
solicitudes presentadas por alumnos 
de la carrera de Practicante de Me
dicina y Cirugía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se celebren en la Facul
tad de Medicina de Valencia nuevas 
pruebas de aptitud para los alumnos 
que tengan pendientes de aprobación 
las materias del segundo grupo, en 
condiciones análogas a las previstas 
en la Orden de 10 de Febrero próxi
mo pasado.

Estas nuevas pruebas habrán de 
realizarse en la última semana de es
te, mes y el plazo de matrícula se 
abrirá tan pronto como se publique 
esta Orden en la GACETA D E LA 
REPUBLICA y se cerrará el día 20 
de Mayo.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
este Ministerio.

I l mo. S r .: La experiencia adquiri
da con el funcionamiento de la Es
cuela Oficial de Enfermeras, dirigi
da por la Facuitad de Medicina de 
la Universidad de Valencia, en cola
boración con el Comité Nacional de 
diluyeres Antifascistas,, aconseja que, 
dando un paso más hacia la estructu
ración definitiva que eî  su día pue
da adquirir, cuando las circunstancias 
lo permitan, tranforme sus cursos ac
tuales en otros, • también intensivos,^ 
pero de mayor duración, en los cua
les puedan tener cabida las aspiran
tes de nuevo ingreso, sustituyendo así . 
los examenes de Junio y Septiembre, 
quejen otro tiempo se celebraB&ú, sin 
dar el resultado que se idebierá de
sear.

Parece oportuno, por otra parte, 
admitir en esta tarea la colabora
ción de entidades hospitalarias ale
jadas de la capital, siempre que se 
sometan al régimen de la Escuela 
Oficial y acepten la inspección téc
nica y el control de la Facuitad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia/ .

Por todo ,1o expuesto,
Este Ministerio' ha tenido a bien 

disponer lo siguiente
. Primero. Se autoriza a la Facul
tad de - Medicina de la Universidad 
de„ Valencia, en colaboración con el 
Comité Nacional de Mujeres Anti
fascistas, para interrumpir los cursos 
de Enfermeras que en la actualidad 
•se vienen celebrando mensualmenté, 
sustituyéndolos por otro de tres me
ses de duración, que comience en la 
segunda quincena de Mayo, y al cual 
se admitan sesenta alumnas, entre las 
aspirantes que -sean propuestas por 
las organizaciones sindicales médicas.

Segundo. Las organizaciones sin
dicales médicas podrán hacer una pri
mera selección entre las aspirantes, 
según límites de edad, resultado de 
reconocimiento facultativo y pruebas 
de cultura general, reservándose la 
Escuela la. facultad de realizar otra 
prueba de selección, si el número de 
las aspirantes propuestas por las or
ganizaciones sindicales excediera del 
cupo de alumnas a admitir.

Tercero. El presupuesto de este 
curso oficial dé tres meses no exce
derá de las treinta mil pesetas eorres- 
pondientes a tres 'cursos mensuales, 
bebiendo distribuirse con arreglo a 
las siguientes bases:

A) Para gastos de prácticas de las 
enseñanzas, quinientas pesetas men
suales. ■'

B) . Para gastos de compra y con
fección de la cómida de las sesen^ 
enfermeras y el personal de la coci
na, durante treinta días, siete mil pe
setas mensuales. v ■

C) Para gratificaciones al perso
nal técnico, mil seiscientas pesetas 
mensuales.

D) Para jornales al personal de 
cocina y. personal auxiliar, novecien
tas pesetas mensuales.

Estás cantidades se librarán a la 
. Escuela en consignaciones mensua

les, para facilitar la labor adminis
trativa y el abono de los distintos 
créditos.

Cuarto. Se autoriza a la Junta de 
la Escuela para que, cuando syea po
sible y sin gravar el presupuesto or
dinario de la misma, conceda peque
ñas remuneraciones al personal téc
nico y administrativo que no deven
ga en la actualidad gratificación al

guna. De estas posibles gratificacio
nes quedará exceptuado el Decano 
de la Faculatd de Medicina o la per
sona en quien éste delegue la direc
ción de la Escuela.

Quinto. Se auotriz-a a los Hóspita-* 
les' alejados de Valencia (capital) 
que reúnan condiciones para ello, a 
que puedan solicitar de la Facultad 
de Medicina la práctica de enseñan
zas de enfermeras en sus propios lo- 

jcales. La Facultad, previa una visi
ta de: inspección a los servicios, po
drá conceder este! derecho, si estima... 
que pueden cumpliese los requisitos 
necesarios. Además, quedará encarga
da -dicha Facultad, mediante el per
sonal de la Escuela oficial, de con
validar, con las pruebas que estime 
necesarias, la aptitud de las alum
nas. Los hospitales de referencia se 
obligarán á. someter a sus alumnas 
al régimen de estudios, disciplina y 
semiinternado que se exige en la Es
cuela, así como encargarse de los 
gastos que pueda originar el trasla
do del personal de la Facultad para 
las inspecciones y exámenes.

Sexto. iPor la Dirección de la Es
cuela se procederá urgentemente a 
publicar la oportuna convocatoria y 
a adaptar los actuales estudios de un 
modc adecuado a su nuevo desarrollo.

Séptimo. Los certificados de apti
tud que actualmente se confieren al 
finalizar los cursillos mensuales se
rán sustituidos por otros equivalentes 
en su amplitud y efectos a los que se 
otorgaban en el antiguo régimen de 
exámenes de enfermeras.

Valencia, 5 de* Mayo de 1937.

, /  P. D.,bi 
W. ROCES

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Madrid (número 1);

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos: legales 
y que los documentas que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Isidro Casto Aguilar Domingo, na
tural de Matet,. provincia de Caste
llón, nacido el 22 de Mayo de 1898.

Segundo.. Que ha cursado y apro
bado .. todas las .asignaturas . corres
pondientes a la carrera del Magiste
rio. - ’ . . ■: . •; j> -  ‘ '

Tercero. Que, ha abonado los de
rechos que la Ley, establece  ̂ y

Resultando qüe por. las actuales: 
circunstancias no hay posibilidad de
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Extender el título antes mencionado 
en ia ^vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando, que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y q¡ne ha cumpli
do los requisitos legales,

Este ¡Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los -efectos legales, expide está Or
den, canjeable en su día por el títu
lo de Maestro de Primera Enseñanza, 
sin pago da nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su' conoci
miento y demás efectos. . ' • .

Valencia, 5 da M ayo d o 1937.

P. D ., 

N A V A L

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe

r i o  la Escuela Normal del Mágiste- 
^x:o ;rFrimario de Ciudad 'Real;

Resultando que en el mismo sé han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Santiago- Fernández Sánchez-Carras- 
co, natural de Valdepeñas, provincia 
de Cliudad R eal, nacido ol 19 de Oc
tubre de 1915.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Lev establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes- mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbra
da;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cum pli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en ^¡| día por el título 
de Maestro de Prim era Enseñanza, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

P. D ., 

N A V A L

Señor Director general de Primera 
Enseñanza,. -

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Jaén;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan a

Primero. Que el graduado es don 
José Linares Angel, natural de L i
nares, provincia de Jaén, nacido el 
27 de Noviembre de 1910.

Segundo. Que ha .cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del M agisterio.

Tercero, Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultan do- que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 

. la vitela y en la forma acostumbrada; 
Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el títu
lo de Maestro de Primera Enseñan
za, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos..

Valencia, 5 de Mayo de 1937.
p D 

N A V A L

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de titule que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Jaén;

(Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos légales' 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan. y

Primero. Que la graduada es doña 
Angela Bueno Martínez, natural de 
Pontones, provincia de Jaén, nacida 
el 4 de Noviembre de 1916.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del M agisterio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la L ey establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la Torma acostumbra
da;

Considerando que la .interesada ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos

los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestra de Primera Enseñanza, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5. de Mayo .de 1937.

P . D ., 

N A V A L  :

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Visto el expediente do expedición 
dé .título que eleva a .este Ministerio 
la Facultad de 'Filosofía y Letras de 
la Universidad de B arcelona; ^

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Qiie la graduada es do
ña Blanca González de Escandón y 
Ruíz de Angulo, natural de Barce
lona, provincia de ídem, nacida el 
27 de Agosto de 1914.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas" las asignaturas correspon
dientes a la carrera de licenciado en 
Filosofía y Letras (Sección de F ilo 
logía Semítica).

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada; ' ‘

 ̂Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el cen
tro oficial mencionado y  que. ha cum
plido los requisitos legales, .

Este; Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por él títu
lo de Licenciado en Filosofía y Le
tras (Scción de Filología Semítica^, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

; , N A V A L : 

Señor Subsecretario de este M inistcr 
, rio. ;' .

Visto el expediente de expedició* 
de título que eleva a este Ministerio 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
il a Un i versidad de Ba rce lon a;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos jo s  requisitos legales . 
y .que los documentos que se acom
pañan acreditan: .



Gaeeta de la República.—Núm. 132 12 Mayo 1937 649

Primero. Que el graduado es don. 
Raimundo Negre Ralet, natural de 
Barcelona (Gracia), provincia de 
ídem, nacido el 27 de Diciembre de 
1898.

Segundo. Que lia cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Licenciado en 
F i l o s o f í a  y Letras (Sección de Filo- 

■ s©fía).
Tercero. Que ha abonado los de- 

; rechos que la Ley establece, y
Resultando que por las actuales 

circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y  en la forma ̂ acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha. 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
das los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por #1 tí
tulo de Licenciado en Filosofía y Le
tras (Sección de Filosofía), sin pago 

. de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocí--.
' miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

P. D ., 
NAVAL

Ssñor Subsecretario de este Ministe
rio. '

Ilmo. S r . : Las necesidades sanita
rias derivadas de, la guerra exigen, 
con urgencia la organización en las 
Facultades de Medicina, de cursos 
intensivos para los alumnos de.los: ú l
timos años de la carrera, en los cua
les se consiga su plena capacitación 

. profesional, mediante un trabajo sis
tematizado y riguroso que permita el 
logro de !los fines perseguidos, por e! 
apremio de tiempo que las circuns- 
tandas imponen, pero sin disminuir 
el*.nivel de los estudios,, y con a 
máxima garantía, en punto a la  sol- 

• v venda profesional de los ‘ interesa
dos, que a este Ministerio incumbe 
especialmente salvaguardar.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones, - 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo sgiuiente:

Primero. En las Facultades de 
Medicina de las Universidades, de, 
Madrid, Barcelona y Valencia se .ad
mitirá matrícula, durante un período, 
de quiqee.djas, a contar Ta .publi
cación, de..esta .Orden en la G A ¿E f 
TA, para ilos alumnos de los quijos,

' 'cuarto, quinto y «exto del plqn seguúr 
d© 1̂  Facultad d e Valfuciá, para

los de los cursos quinto, sexto y sép
timo de'l plan seguido en la Facultad 
de M adrid y para los de los tres ú l
timos cursos del pian seguido en la 
Facultad de Barcelona.

Las solicitudes, de matrícula ha
brán de hacerse por cursos comple
tos y ¡se presentarán en las Secreta
rías de las Facultades respectivas, 
acompañadas de íla. oportuna docu
mentación que acredite la lealtad y 
adhesión al régimen legaimente cons
tituido de los solicitantes.

La m atrícula será gratuita para 
los que estén prestando servicios en 
eL Ejército de íla República.

Los alumnos en quienes no concu
rra este requisito podrán solicitar a. 
exención de pagos de derecho aca
démico, si acreditan cumplidament 2 
que sus circunstancias económicas 
personales y  familiares no les permi 
ten sufragar estos derechos. ...

Segundo. La¡s días es de los alum
nos-matriculados en los cursos in d i
cados comenzarán el 11 de Junio y 
terminarán el 20 de Diciembre del 
corriente año. E l calendario escolar 
será oportunamente fijado, ajustán
dose a esta organización por semes
tres. E l horario de trabajo de los 
alumnos será articulado por las res- . 
pectivas Facu!itades, sobre la basé de 
exigir un rendimiento de 48 horas se
manales entre las clases teóricas y 
prácticas y las horas dedicadas ai es
tudio.

Las certificaciones de aptitud, a la 
terminación de cada curso, se expen
derán mediante el sistema de prueba 
que en su día puntualizará el M inis
terio, oídos los informes de las dis
tintas F achltadete*;

Tercero. Los alumnos que al fciem 
po de la publicación de esta.O rden 
tengan pendientes de aprobación una 
o dos asignaturas del curso inmedia
tamente anterior al en que deban ma
tricularse, podrán solicitar examen de 
restas asignaturas ante'sus Facultades 
respectivas. : .

Los, que tengan pendientes de apro
bación más de. dos asignaturas de a l
guno de los.; cursos indicados, habrán 
de matricularse y seguir el curso 
completo a que pertenezcan las„ asig
naturas p endientes de apr oBación. Es 
to mismo habrán deshacer los alum
nos que tengan pendientes de apro
bación solamente dos asignaturas del 
curso inmediatamente anterior, si esr 
tas.̂  asignaturas, son precisamente la 
Patología médica y 1 a jP a  toíogí a q p j- 
rúrgica, que se estiman enseñanzas 
fundamentales.

Los. exámenes a que, este apartado 
se refiere se c^-ebraráq.; e n - 1 ^ respec

tivas Facultades del 1 al 10 del próxi
mo mes de Junio.

La matrícula de los alumnos que 
tengan pendientes de exámenes uña 
o dos asignaturas del curso inmedia 
tamente anterior tendrá un carácte. 
condiGÍonal y sólo se convalidará 
cuando ¡los interesados puedan acre
ditar haber sido aprobados en . las 
asignaturas de referencia.

Cuarto. Los alumnos 110 oficiales 
que, por haber seguido hasta ahora 
sus estudios . libremente, tengan s clifi •. 
cuitadas para formalizar ' ¡sus. matrí - . 
cu las por cursos completos, serán en
cuadrados por los Decanos de las. 

.respectivas Facultades en ¡la forma 
que estimen más adecuada, teniendo 
en cuenta la  intensidad de los estu
dióos y los horarios de trabajo.

Valencia, t í  de Mayo de 1937.

IV  D.,

W . R O CE S
ílustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS ' ‘

- O R D E N E S

I lmo. S r . : Vacante el cargo de Co
misario del Estado en las Compañías 
de los Ferrocarriles de la Zona 
Norte.,

Este Ministerio^ ha. dispuesto nom
brar para el mencionado c a r g o s  don - 
Manuel Alonso Giner. V  . X

Lo que- participo a V. I. para su 
•conocimiento y efectos.

Valencia, 10 de M ayo de 1937.

. JU LIO  JU ST 

llustrísím o señor Subsecretario de 
te Ministerio.

Ilmo. S r .: Este Ministerio, -encon
trando atendibles las razones en que 
se fundamenta la dimisión que d il 
cargo de C om isar o dell Estado en las 
Compañías de los Ferrocarriles de Ta 
Zona Norte tiene solicitada don José 
Elíseo Beleñguer Carceller, ha d e 
puesto aceptarle la dimisión, signi
ficándole haber quedado altámentev 
satisfecho del cello/y acierto con que 
ha desempeñado dicho cargo. -  

Lo que participo a V . 1, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 9 de Mayo de 1937.

• JU LIO  JIJST

Ilustrísim q señor Subsecretario.^  
te . Ministerio. .
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'Ilimo. S r .: Es evidente que no es 
posible proceder al aprovechamien
to de los ríos sin conocer previamen
te las disponibilidades hidráulicas de 
los mismos, por lio cual, desde el úl
timo decenio principalmente, ¡se ha 
venido prestando atención preferente 
a tan importante ceustión, que requie 
re un profundo y detenido estudio; 
no obstante lo cual, y precisamente 
por tal motivo, es necesario que por 
los Servicios Hidráulicos respectivos 
se intensifique dicho estudio y de ma
nera especial que se relacione y ar
monice dentro de cada cuenca, reco
giendo, por último, los dato's nece
sarios con fa mayor rapidez.

A este efecto,
Este Miíiisterio ha tenido a bien 

disponer:
Primero. 'Por las Delegaciones de 

los Servicios Hidráulicos y Jefaturas 
de Aguas donde aquéllas no existan 
se procederá, dentro del plazo de tres 
meses, a la revisión y . acoplamiento 

~~de-un plan completo de aforos, que 
se someterá a la  aprobación de ;,a Di
rección general de Obras Hidráulicas 
y Puertos; el plazo máximo, para la 
ejecución completa de dicho plan se
rá de cinco años.

Segundo. Formarán parte del ex
presado plan las Estaciones de Afo
ros, a cargo de líos concesionarios de 
aguas públicas, -late cuales, si ya no 
estuviera así expresado en las con
diciones de la concesión, quedarán 
sometidas a la dirección e inspección 
del Estado. En lo sucesivo se impon 
drá a los concesionarios de aguate pú
blicas la condición de instalar una 
Estación de Aforos en el «sitio del 
aprovechamiento, cuya vigilancia y 
entretenimiento corrererá a su cargo, 
bajo la dirección e inspección de las 
Jefaturas de Aguas. En el caso de 
que, por haber instalado el Estado 
una Estación próxima, no se precise 
de otra nueva, la vigilancia y entre 
tenimiento de la ya instalada corre
rá a cargo de los concesionarios, en 
las mismas condiciones que en el ca~ 

V so anterior.
Tercero, r Dentro de la primera de

cena de cada mes las J efaturas de 
Aguas darán cuenta a la Dirección 
general de Obras Hidráulicas y Puer
tos de ílos trabajos realizados en el 
Servicio de: Aforos durante el mes an
terior, con expresión de las Estacio
nes en servicio, instaladas o en pe
ríodo de instalación.

Cuarto. Dentro del mes de Enero 
de cada año las Jefaturas de Aguas 
remitirán a la Diredción general de 
Obras Hidráulicas y Puertos los da
tos de Aforos correspondientes al afir 
anterior y dicha Dirección lias publi

cará antes del 30 de Junio del mis
mo año de remisión de los expresa
dos datos.

Quinto. La remisión de estos da
tos *e ajustará a las instrucciones que 
rigen en la actualidad, en tanto no 
se dicten otras nuevas por la Direc
ción general de Obras Hidráulicas 
y Puertos.

Lo que comunico a V. 1. para. su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 6 de Mayo de 1937.
JULIO JUST 

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas y Puertos.

Ilmo. S r .: En virtud de las facul
tades que confiere el Decreto de 20 
de Agosto último,

Este Ministerio se *ha ¡servido dis
poner quede en la s'tuación de dis
ponible. gubernativo el Consejero 
Inspector general de1 Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y (Puer
tos don José Nicolás de Salas y Sa
las, afecto ál Consejo de Obras pú
blicas como Conteejero en la Seccióa 
de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera.

Lo digo * a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 7 de Mayo de 1937.
P. D ,

DAiRIO MARCOS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. - -

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Ilmo. S r .: Siendo de  imprescindi
ble necesidad cubrir varias vacantes 
existentes en distintos servicios pro
vinciales, en territorio leal, (lo que 
requiere sean destinados con" rapidez 
funcionarios de este Ministerio per
tenecientes a ‘les Cuerpos de Admi
nistración civil, y de Auxiliares a ex
tinguir que cooperen a los trabajos 
encomendados a aquéllos, y existien
do en cambio en Madrid un crecido 
número de ellos, sin adecuada ocu
pación, por no exigirlo los escasos 
servicios que en dicha capital funcio
nan,

Este Ministerio, al objeto de que 
el movimiento de personal a que 
obliga las razones anteriormente ex
puestas se realice dentro de normas 
de equidad y justicia, ha tenido a 
bien disponer que las vacantes alu

didas, así como las que en lo suce
sivo se produzcan, sean cubiertas por 
los funcionarios que ocupen el últi
mo número del escalafón y categoría 
de'l Cuerpo a que, pertenecía el que 
produjo la vacante, de entre los que 
actualmente se encuentran en Ma
drid. ; '

Lo que de Orden ministerial dig3 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 10 de Mayo de 1937.
P. D.,

• A. VAZQUEZ HUMASQUÉ 
Señor Subsecretario de este Ministe-

rio. ' *

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDENES

Ilmo. S r .: Resultando evidente de 
la información practicada por esa Di
rección general sobre la situación ac
tual y actividades de las Cámaras 
Oficiales de Comercio en el extran
jero, dependientes de este Ministe
rio, la inadaptación de estas entida
des al momento político actual y a 
las nuevas orientaciones que la rea
lidad económica nacional impone a 
nuestro comercio exterior, usando de 
las facultades que me concede el De
creto de 2 de Enero de 1937 (GA- , 
C E T A  del 3),

He venido en disponer la disolu
ción, en cuanto entidades oficiales/ 
de todas las Cámaras Oficiales de Co
mercio españolas establecidas en el 
extranjero, y, en consecuencia, orde- 
nar que por esa Dirección general se 
adopten las resoluciones necesarias 
para la supresión del carácter oficia1 
de dichas Corporaciones, con carác
ter general, y su disolución, donde 
feea posible, en la forma que V. I. es
time más conveniente en cada caso, 
con arreglo a sus circunstancias pe
culiares, transmitiéndose, al efecto, 
por esa Dirección general, las opor
tunas instrucciones *a las oficinas , co
merciales de ella dependientes y a 
lote Consulados de la Nación en las 
respectivas localidades, en la forma 
reglamentaria.

A  este efecto se servirá V. I. pro
poner a este Ministerio la supresión 
o abono, total o parcial, de la sub
vención asignada a cada Cámara, ex
tendiéndose los. libramientos a nombre 
de la entidad, de su comisión liqui
dadora ó de las .respectivas Oficinas 
Comerciales o Consulados, con en
cargo de entregarla, en las conditio^
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nes que V. I. fijare, de acuerdo con 
. las circunstancias que en cada Caso 

concurran, para el mejor aprovecha
miento de aquellos abonos y cumpli
miento de esta disposición,

Ló que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. - '

Valencia, 8 de Mayo de 1937.
LOPEZ

S e ñ o r  Director -general de Comercio 
. Exterior.

linio. S r .: Desaparecidas las cau
sas que motivaron la destitución déi 
Agregado comercial de primera, cla
se don Isidro de las Ga'gigas López., 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto, por lo que 
respecta a este funcionario, la .Or
den de 26 de Noviembre de 1936, 
GACETA DE LA R EPU BLICA del 
28 del mismo mes y año, reintegrán
dole al escalafón correspondiente y 
rehabilitándole en todos sus derechos.

Lo que Comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 6 de Mayo de 1937.'

J. LOPEZ
Señor Subsecretario de este departa

mento.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN «

' Tlm-o. S r .: El párrafo cuarto dei 
artículo séptimo del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 4 de Enero último (GACETA 
del 7), dispone que los Consejos Pro
vinciales de Asistencia so da!, deno
minados ahora, según Decreto del 8 
des corriente (GACETA del 9), Dele
gaciones de Asistencia social,, satis
farán, al Consejo Nacional de Tutela 
de Menores éil doce por ciento dbl 
cinco por ciento de los ingresos que 
obtengan por el impuesto de entra
das y 'localidades de los espectáculos 
públicos, creado por Ley de 30 de 
Diciembre de 1910, y por i a cuota es
pecial sobre rifas y tómbolas, auto
rizadas por Ordenes de 20 de Abril 
y n  de Junio dé 1934, en la forma 
ordenada por el artículo .143 del (Re
glamento de Tribunales Tutelares de 
Menores, declarada Lev de 15 de 
Septiembre de 1931.

Con el fin de proveer a la adecúa-, 
da distribución de la parte de dicho 
impuesto, deducido el indicado doce 
por ciento,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que deil ochenta y ocho por 
ciento que al mismo corresponde se 
atribuya el veinte por ciento al Con
sejo Nacional de Asistencia social, y 
el sesenta y ocho por ciento restan
te del mencionado impuesto, a la De
legación de Asistencia social de ’ a 
provincia respectiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 11 de Mayo de 1937.
: P. D.,

J .  MEST.RE PUIG 
Ilustrísimo señor Subsecretario de 

Sanidad y Asistencia social.

ADMINISTRACION
 CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose omitido al publicar el 

Decreto de 8 del actual, GACETA 
del 9, por el que se concede un cré
dito extraordinario de 34.006.425 pe- 
setais para pago de haberes, durante 
eil año actual, al personal Auxiliar de 
la Administración de Justicia y Juz- 
gadois Municipales,' la inserción dei 
anexo o pormenor de .los gastos a que 
en él se hace mención, se efectúa aho
ra para los' efectos procedentets.

P O R M E N O R  A  Q U E  S E  R E F I E R E  E L  D E C R E T O  D E  E S T A  F E C H A , P O R  E L  Q U E  S E  C O N C E D E  A L  

V I G E N T E  P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S  D E L  M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  U N  C R E D I T O  E X T R A O R D I 

N A R I O  D E  34 .006.425 P E S E T A S■ , . «' _
. ■“  — —  ---.-----------. . Pesetas

; S E C R E T A R I O S  D E  S A L A  D E  A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  - — — .

5 Secretarios d e  M ad rid, a  15.225 ... ... . . . I . .  ...  ...........  .........  .........  .........  ... ... ... ... ... ... ... 76.125

5 ¡Secretario de B arcelon a, a 15:225... ... ... ..................................................................................     76.125

¿o Secretario de A lb acete, B u rgo s, C áceres, Coruña, G ran ad a, O viedo, Sevilla, V a le n cia , V a llad o lid  ^

^ y Z arago za (a ‘dos p or A u d ien cia), a 12.725............................... i...................  ... ... /... ..^ ... ... ... ' 254.506?

• 3 Secretarios d e Las P alm as, P hlm a y  P am plona (a uno por A u d ien cia), a  12.725... . . . '   ••• 38.175.

33 Secretarios v T o ta l... ... ... ... ... ... ... ... ... .....................   444.925

/  O F I C I A L E S  D E  L A  S A L A  D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  1

4 O ficiales de S ala, a 7.000... ... ... ... ... i.. ...  .........   ... . ..v... ... ... ... ... ... ...       ... 28.000

O F I G I A L E S  D E  L A  S A L A  D E , A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  ■

5 O ficiales de S a la  de M ad rid, a 7.000..., ... ... ... .... ...  .............  ... ........ . ... ... ... ... ... ... ... 35.000

5 -O ficiales de Salla d e B arcelon a, a  7.000... ... ... ...... ............ ... ... ... ... ................ 35.000

30 O ficiales d e  ¡Sala en A lb acete, B u rgo s, Cácerete, C o ru ñ a, G ranada, O vie d o , S e villa , V a le n cia ,

V a llad o lid  y  Z aragoza (a tres por A u d ien cia), a  6.000... ... 180.000

6 ¡Oficiales de Sal'a d e 'Las P a lm a s, P a lm a y  P am p lo n a (a dos por A u d ien cia), a 6.000... ... ... ... 36.000

46 O ficiales ' v  T o ta l.:. ... ... ... ... ... .........  ... ... ... ' . . .  ... 286.000

S E C R E T A R I O S  D E  J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  Y  T R I B U N A L E S  I N -  "

iD U S T R I A L E S

29-Secretarios de Juzgados de Prim era Instancia y  T rib u n a le s  Industriales de M adrid y  B arcelo

n a , a 15.000... ..; ... ... . -  .v. ..v ... ... ... ... ... ... ...    ... ... . . ... ... ..................... ; ... 435.000

n i  Secretarios Ide los restantes Juzgado» d e Prim era In stan cia y  Tribunales Industriales de tér

mino, a 11.000.:. ... i ' . .............................  *. •••          ... ... 1.221.000
138 Secretarios ju d iciales de ‘ascenso, a 10.000  h.   1.380.000

276 Secretarios ju d iciale s de entrada,. a 9.000.........................................         2.484.000

554 Secretarios . ' T o ta l ............................        5.520.000
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O F I C I A L E S  D E  J U Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN S T A N  C I A Pésetas-

. 58 O ficiales de ju zg a d o s de Prim era In stan cia  y T rib  un alias; In dustria les de M adrid  y B arcelona
(a dos por Juzgado ~o T rib u n a l), a 6.000.............. ... ... ... ... ... . . . . . .  ... ... ... ... ... ............

i 11 O ficiales }de los restantes Juzgados de Prim era In stan cia  y T ribun ales Industriales de término

• 348.00.0- 

666.000J V 1 / i ■“ WWW......................  . ............................  .........
13S O ficiales de Juzgados de P rim era Instancia de ‘ascenso (a uno por Ju zgad o), a 6.000... 828.000.

0- 0 q- «GO

.r ■ ... '■

A U X I L I A R E S  DE. J U Z G A D O S  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A

Sy A uxiliare* de Juzgados de P rim era Iinstancia y T rib u n ales  In d ustria les de, M adrid y B a rce lo aá  (a
348.000uaw# jjy/x u . ir iu u u a iy j  «, .f.vsvsv........ ....................... . .........  ••• ......... ...............

222 A u xiliares de los restantes Juzgados de Prim era In stan cia y  T rib u n ales Industriales de término
888.000

138 A u xiliares de ju z g a d o s  de P rim era  In stan cia  de ascenso (a uno por J uzgad o), a 4,000. 
276 A uxiliares de Juzgados de Prim era Instancia de entrada (a uno por Juzgndo), a 4.000.

. 552.000 
Y. 104.000

'723 A u x ilia res T o ta l... ... ... ... ... ... ... ... ;••• 2.892.000

J U E C E S  M U N IC I P A L E S

260.000
450.000
259.000

1.275.000
1.734.000 

5*077*506

- -

3 385 Jueces d® poblaciones de 1 000 a 5 000 habitantes, a 1.500 .. ... ... .............. . ... ........ . ...

4.331 Jueces Totall... ..........  ... .............. . ... ... : 9.055.500

F I S C A L E S  M U N I C I P A L E S

104.000
175.000
111.00037 Füscales de poblaciones d e  30.000 a 50.000 habitantes a '3.000 .. ... ... ....................... ... ...

25.5 F isca le s  de poblaciones de 10.000 a 30.000 habitantes, a  i . 000... ... ... ... ... ... ... ... . 
578 F iscales  - de poblaciones de 5.000 a  10.000 habitantes a 750... ... ........ . ... .¿. . . . . . . . . .  .

255.000.,

433*50°
1.692.5003*385 Fisicales de poblaciones de 1.000 a 5.000 habitantes a 500... ............... i ... ... i., r .. ... .

4.331 F isca les  " T o ta l... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.771.000

S E C R E T A R I O S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

26 Secretarios de poblaciones m ayores de 500.000 habitantas, a 8.000... ... ... ... ...............  ...
50 Secretarios de poblaciones de 50.000 a 500.000 habitantes, a 7.000,.. ... ... ... ... ......... &

208.000
350.000 
222.Í100

1.147.500 
1.734.000

37 Secretarios de poblaciones de 30.000 a 50.000 habitantes, a 6.000.-.. ... ... ... ... ... ... .
255 Secretarios de poblaciones de 10.000 a 30.000 habitan tes, a  4.500.......... ... ... ... ... ... .
578 Secretarios de poblaciones d e  5.000 a 10.000 habitantes, a 3.000... ... ... ... ... ... ... * * - ! * * ’ ’ * ✓

946 Secretarios , Tota1!... .......... ................  ... ... ... ... . 3.661.500

O F I C I A L E S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S ’

26 ¡Oficiales de poblaciones m ayores de 500,000 habitan tes a  5.000. .. ... ... ... ........ . . 130.000
50. Oficiarles de poblaciones de 50.000 a 500.000 habitantes, a 4.500... ... ... ... ... ... ... ... . 
Vj  O ficiales de poblaciones de 30.000 a 50.000 habitantes, a 4.000... ... ... ... ... ... ... ... ...

225.000
148.000

113 O ficiales Toit’a l ........ . ... ... ... ... ... ... ... ... . 503.000

A U X I L I A R E S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

52 A u xiliares de poblaciones, m ayores de 500.000 habitantes (a  dos poi; J u zg ad o ), a  4.000... . 
xoo A u xiliares de poblaciones de 50.000 a 500.000 habitantes (a dos por J u zg ad o ), a  4.000. 
37 A u xiliares de poblaciones d e  30.000 a 50.000 habitantes (a uno por J u zgad o), a 3.500... . 

225 A u xiliarás de poblaciones de 10.000 a  30.000 habitantes (a! uno p o r ju z g a d o ), a 3.000... . 
578 A u x ilia res-a lg u a ciles  de poblaciones de 5.000 a 10.000 habitantes (a uno por ju z g a d o ), a 2.560.

208.000
400.000 
129.500
765.000 

1.445.000

1.022 A u xiliares T o ta l... ... ... ... ... .......... ... ;.. ... . ., . . . . . . 2.947*500

A L G U A C I L E S  D E  J U Z G A D O S  M U N IC I P A L E S

52 A lg u a ciles  de poblaciones m ayores de 500.000 habitantes (a dos por ju z g a d o ), a 4.000. 
50 A lg u a ciles  de poblaciones d e  50.000 % 500.000 habitantes (á uno por J u zgad o), a  4.000... . 
37 A lgu a ciles  de poblaciones d e  30.000 a  50.000 habitantes (a uno por Juzgado.), a 3.500!.. . 

255 A lg u a c ile s  de poblaciones de 10.000 a 30.000 habitantes (a uno por J u zgad o), a 3.000.

208.000 
- 2oq.ooo

129.500
765.000

394 Alguaciles . Tota1!... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 1,302.500
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A SIG N A C IO N ES EN CONCEPTO D E G R A TIFIC A C IO N  A O RD EN AN ZAS DE
A YU N T A M IEN T O S, POR LOS SER V IC IO S QUE P R E S T E N  EN  JU ZGAD O S MU Pesetas

N IC IP A L E S
3.385 Consignaciones, como gratificación de otros tantos Ordenanzas de Ayuntamientos de poblaciones —

de 1.000 a 5.000 habitantes, por los servicios que presten en 'los Juzgados Municipales, a 500. 1.692.500

O F IC IA L E S  DE SE C R E T A R IA  D EL T R IB U N A L  SUPREM O  Y  A U D IEN C IA S TE-
V - - ' R R IT O R IA L E S -

12 Oficiales de Secretar;a del Tribunal Supremo (a razón de uno por Secretaría), a 6.000......... ... 72.000
10 Oficiales de Secretaría para la Audiencia de Madrid (a razón de dos por Secretaria), a 6.000... 6c.000
10 Oficiales de Secretaría para la Audiencia de Barcelona (¡a razón de dos por Seciefaría), a 6.000. - 60.000
46 Oficiles de Secretaría para ílas restantes Audiencias Territoriales (a razón de dos por Secretaría),

■a 6.000... ... ... ... .;. ... ......... ... ... 276.000

78 Oficiales Total!... ... ... ... ... ... 468.000

A U X IL IA R E S  DE SE C R E T A R ÍA  D EL T R IB U N A L  SUPREM O  Y  A U D IEN C IA S
v T E R R IT O R IA L E S

24 Auxiliares de; Secretaría del Tribuna] Supremo (a razón de dos por Secretaría), a 4.000... ... L 96-000
10 Auxiliares de Secretaría para la Audiencia de M adrid' (a razón de dos pór Secretaría) , a 4.000. 40.000
10 Auxiliares de Secretaría para la Audiencia de Barcelona (a razón de dos por Secretaría), a 4.000. 40.000
46 Auxiliareis de Secretaría para las demás Audiencias Territoriales (a razón de dos por Secreta

ria), a 4.000... ..............  .........  ... ... ... ... ... ... ... ... i.. .........  .,. ............. ........ 184.000

90 Auxiliares Total... ......... ... ... ... ... ... ... .., v/, ... ... -• 360.000

A U X IL IA R E S  DE O FIC IA L IA  DE SALA D E L  T R IB U N A L  SUPREM O  Y  'A U D IEN -.
V  CIAS T E R R IT O R IA L E S  "

1.2 Auxiliares para las Oficialías de Sala del Tribuna 1 Supremo (a razón de' uno por cada Oficia
lía), a 4»000... ... ... ... ... ... ... ... . . . . . .  ... ... ... .........  ... ... ... ... 48.000

5 Auxiliares para las Oficialías de Saila de la Audiencia de Madrid (a razón de uno ppr cada Ofi
cialía) , a 4.000... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ......... 2.. ... ... ... 20,000

.5 Auxiliares para las Oficialías de Salla de la Audiencia de Barcelona (a razón de uno por cada
Oficialía), a 4.000... .........  ... ... ... ... ... ... . ... ... ... ... ... ... ............ . ... ... ...' ........ 20.000

36 Auxiliares para las Oficialías de Sala de las restantes Audiencias Territoriales (a razón de uno
por cada Oficialía), a 4.000... ... ... ... ... ............... .............. ..................... ... .....................  ........ 144.00®

58 Auxiliare^ Total... ... ... ... :....... ......... . 232.000

Valencia, 8 de Mayo de 1937.—E l. Ministro de Hacienda, J.  Negrfn.

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por ei artícu 
lo segundo del Decreto de 10 de^Oc- 

. tubre de 1.936 ('GACETA nume
ro 285),

•Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Madrid don Aurelio Pérez Tu
bo ad a, por los méritos contraídos en 
la actual campaña, debiendo disfru 
tar en tal empleo la antigüedad de, 
•la Techa dé esta Orden, para efectos 
de escalafón* y  la de la próxima re
vista del mes de Junio, nara los ad
ministrativos. '

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. . .v: ■■■■■:>■-■> •

Valencia* 8 de Mayo de 1937.— 
(P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trocharte.

Señor...

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por a 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el articu
lo segundo del Decreto de , 10 de Oc
tubre de 1936 (GACETA  núme- 
ro 285), ..

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero del Tercer Ba 
tallón de la Brigada Mixta de Cara
bineros número 5 don Joaquín Pie va 
Solide vil a, muerto gloriosamente, el 
día 4 de Abril último, por herida de 
bala enemiga, en el Sector del Ja- 
rama, señalándosele, paira todos los 
efectos, en tal empleo, la ¿ ntigüedad 
de «la fecha de su fallecimiento.

Lo que se Comunica a V. 1 , para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ..

Valencia, 8 de Mayo de ,,1937.- - 
,F. D., el Coronel Jefe de ía Sección, 
Mariano Trocharte.

Señor...

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformid'ad con lo propuesto por la 

.. Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu 
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 J GA CETA  núme
ro 285),

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo a los Carabineros del desta- 
camente especial de Cartagena don 
Víctor Carranza Rodríguez, dqn Pío 
Hernando García, don Leardro Gue
vara Santos y don Teodosio Siguero 
Pascual, por los méritos contraídos 
en la actual campaña, debiendo dis
frutar en ta1 empleo la antigüedad 
•del día 15 de Agosto de 3936, para 
efectos de escalafón, y la de la próxi
ma revista del mes de Junio, para 
los administrativos;

Lo que se comunica a V. I para, 
sn  conocimiento y efectos consiguien 

•tes., . . ■' ■ ' - .  ' :
Valencia, 8 de Mayo de 1937. — 

P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor...
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Padecido error al insertarse la Or
den de 19 de Febrero próximo pasa 
do (G A C E T A  número 52), par la 
que se concede el ascenso a varios 
individuos del Instituto de Carabi
neros, se entenderá ésta rectificada 
en el sentido de que el Carabinero 
ascendido a Cabo Faustino Galán 
Fernández, perteneciente hoy a la 
Jefatura Central de Transportes, se 
llama como queda indicado y no con 
el primer apellido de Ruíz, como por 
error se consignó en la referida O r
den.

Lo comunico a V. para su conoc 
miento y efectos. 

Valencia, 1 de M ayo de 1937.—  
P . D ., el Coronel Jefe de la Sección, 
¡Mariano Trucharte.
Señor...

Accediendo a lo solicitado por el 
Cabo de Carabineros Manuel Crespo 
Señero, perteneciente al Batallón n u 
meró 26.°,

He tenido a bien'disponer que la 
Clase de referencia cese de prestai 
sus servicios en las Columnas de cho
que y pase destinado a la Comandan
cia, de Alm ería, en la que causará 
alta en la próxima revista de Junio, 
en concepto de Carabinero y como 
comprendido en la instrucción segun
da die la Orden de 13 de Marzo del 

 corriente año (G A C E T A  número 75). 
Lo comunico a V. para su conoci

miento y efectos. ,
Valencia, 6 de . Mayo de 1937.—  

P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor...

I l mo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de C lasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de ib de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Quinta Bri
gada Mixta don Francisco Muñoz Ose
te, muerto gloriosamente en campa
ña, el día 5 de Marzo último, a con 
secuencia, de disparos hechos por «el 
enemigo, señalándosele en tal empleo 
la antigüedad «de la fecha de su falle 
cimiento, a todos los efectos.

Lo que sé comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 1 «de Mayo de 1937.—• 
F. D ., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor...

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por va 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
■de Carabineros, creada por el ártícu 
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre d e 1936 (G A C E T A  número 285), 
 Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Barcelona don José Bermúdez 
Ibáñez, por méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo, a efectos de escala
fón, la  antigüedad «del día 5 de Sep
tiembre de 1936, fecha en que se pre
sentó a las autoridades legítimas de 
la República, procedente de Irún y 
Francia, y para Jos administrativos, a 
partir de, la revista d e l próximo mes 
de Mayo.

Lo que se comunica a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
teá. , .

Valencia., 1 de Mayo de 1937.-— 
P. D ., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte,

Señor...

I lmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de 'Carabineros, creada, por el artículo, 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de ,1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resueko promover al empleo -de 
Cabo al Carabinero de la  Comandan
cia «de Alicante «don Juan Fragoso Cal
vo, por méritos contraídos en la actual, 
campaña, debiendo disfrutar en su 
nuevo empleo, a efectos de escalafón, 
la antigüedad del día 11 de Septiem
bre de 1936, fecha en que fué herido 
en Marrupe (Toledo), y para los ad
ministrativos, a partir de ¡la revista 
«del próximo mes «de Mayo.

Lo que se comunica a V. I. para au 
conocimiento y  efectos consiguientes.

Valencia, 1 de Mayo «de 1937.—  
P. D ., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor,..

I l mo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Cádiz don Antonio Carmona 
M agro, por los méritos contraídos en 
la actual campaña, debiendo disfrutar 
en su nuevo empleo, a efectos de esca
lafón, la  antigüedad del día que se

presentase a las autoridades legítimas 
de la República, procedente evadido 
dé Cádiz, y para los administrativos, 
de la revista del próximo mes de 
Mayo.

Lo que sé comunica a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.  

Valencia, 1 de Mayo de 1937.— 
P. D., el Coronel Jefe de ¡la Sección, 
Mariano Trucharte.

Señor...

Ilmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y  Ascen
sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  núme
ro 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de La Comandan
cia de Vizcaya don Juan Herrero A l
bert, muerto en combate sostenido 
con el enemigo, el día 29 de Julio 
del pasado año, en el frente de Ren
tería, sena landos ele en tal empleo la 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. .. . , ' r

Valencia, 29 . de Abril de 1937.—  
P. D ., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte.

Señor...

 De conformidad con lo propuesto 
por la C omisión creada por el artí
culo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  núme
ro 285),

He tenido a bien promover al em
pleo de Cabo, con destino a las Co
lumnas de choque, al Carabinero de 
la Comandancia de Madrid Esteban 
Rodríguez V ivo, el cual disfrutará en 
el empleo que se l e confiere la anti
güedad de 25 de Abril próximo pasa
do y causará alta en el Centro de 
Movilización de Carabineros núme
ro 1 en la revista del presénte mes.

To comunico a V. para su conoci
miento y efectos.

, Valencia, 4 de Mayo de 1937.—
P . ¡D;, el Coronel Jefe de ¡la Sección, 
Mariano Trucharte.

Señor...
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m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a -

NACION

C U E R P O  D E  SE G U /R ID A D  
Y  A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos Sar
gentos y Suboficiales que son pro
movidos al empleo inmediato, a te
nor de lo dispuesto en la GACETA 
DÉ  LA REPUBLICA de fecha 15 de 
Noviembre de 1936, cuya propuesta 
no se formuló a su debido tiempo, por 
extravío de original, y rectificación 
de Errores cometidos al formalizar 
las distinta^ relaciones de ascensos 
en ía GACETA BE LA REPUBLICA
■ Valencia., a 8 de M ayo de 1937.— Eii 
D irector gen era l, P . O .,  V icente Gi- 
rauta.

Relación de los 'Guardias que son p ro 
movidos al em pleo de C abo ,' á te
nor de lo dispuesto en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E iP U B L IC A  de fecha 
15 de N oviem bre de 1036.

P lan tilla  de B ad ajo z.— -Antigüedad 
primero D iciem bre:

Don F ran cisco  Guzm án G am ero 
Don A n g el M orales 'Blanco 

-Don A tan asio  R o d rígu ez B arrag án  
Don Jacinto P rie g o  D om ínguez 
Don Ildefonso G onzález Fernández 
D on F  rancis<co N üñez T re jo  
Don R uperto González M orales 
Don A ntonio T riv iñ o  T liv iñ o  
Don F ran cisco  G u tiérrez P arra  
Don E m ilian o  ¡Sánchez C alvo  
Don M anudl G arcía  Gomis 
Don José M oreno M artín  
Don E m ilio  Q uesada M artínez 
Don C irilo  G onzález M esa 
Don E duardo B la n co  M era 
Don R eyes H olgad o  A lcán tara  
Don F ernan do d el O lm o R odríguez 
Don V icente Roso Pozo 
Don C lo d o a ld o  V iva s  N obles 

V alen cia , a 8 d e  M ayo de 1037.—  
E l D irector gen era l, P . D ., V icente 
Girauta. .

Relación d e  los Cabos que son p ro
m ovidas al ^empleo de S a rg e n to ,; a 
tenor./de i o d ispuesto en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de fecha 

-15 d e  N oviem bre de 1936.

P lan tilla  üe B a d ajo z.— A ntigüedad 
primero de D iciem bre:

Don G uillerm o B la n co  M era ■ 
Don T elesfo ;ro Suárez Concbiña 
Don M anuél G onzález Alvarez.. de 

Luna _

D*on A urelio  D íaz G aróía . . 
Don Antonio G onzález G arcía 

V alencia, a 8 de M ayo de 1 9 3 7 •  
E l D irector g e n era l, P . D ., Vicente 

. Girauta. ’ -

¡Relación de los Cabos que son pro
m ovidos a l em pleo de Suboficiales, 
a tenor de !1 o dispuesto en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de 
fecha 15 dé N oviem bre 1936. 
P la n tilla  de B ad ajo z.— A ntigü edad  

prim ero D ic ie m b re :
Don Benito Lateo G a rcía  
V alen cia , a 8 de M ayo de 1937.—  

E l D irector gen eral, P . D ., V icente 
G irauta. ,

.R elación del personal que es ascen
dido al empleo de A lférez, a tenor 
de lio dispuesto en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  de fecha 15 
de N oviem bre de 1936.
P la n tilla  de B adajoz.— A n tigü ed ad  

prim ero D iciem bre:
D on F  i del M artín B á lillo  
Don A gu stín  [Martín López 
Don A ntonio D urán A lva re z  
V a len cia , a 8 de M ayo de 1937.—  

E l D irecto r gen eral, P . D ., V icente 
G irauta.

R ectificación  de errores producidos al 
form alizar las distintas relaciones 
de ascensos en lia G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  y  que son subsana
dos a  continuación.
P la n tilla  de V a le n cia .— Se rectifi

can los apellidos de don Antonio G ar
cía  Sánchez, p or h aber sufrido error 
en la? propuestas - orig inales de los 
ascensos a S u boficia l y  A lférez (G A 
C E T A S  13 y  2Ó), debiendo subsanar 
este error en sus títu los a su  verd a
dero apellido, 'de don A ntonio G ar
cía-M oreno y  Sánchez de la  B lan ca.

V a len cia , a 8 d é  M ayo de 1937.—  
E l D ireeotr gen eral, P . D ., V icente 
G irauta.

Relación dedos Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos, confir
mándoles el publicado en lia Orden 
dé la Inspección ¡deí Cuerpo, en re
compensa por haberse evadido de las 
filas facciosas, procedentes de la plan

tilla de Sevilla 
V a le n tía , a 24 de A b ril de 1937.—  

E l D irecto r gen era l, P . D ., V icente 
G irauta.
R elación  d e  ¡los G uard ias a quienes 

se confirm a eil ascenso a Cabo, pu- 
s blicado en la  Orden del Cuerpo de 

esta Inspección, en recom pensa 
por evadirse de las filáis facciosas, 
procedentes de d a  p lan tilla  de Se
villa .
P la n tilla  de M adrid .—-A ntigüedad 

prim ero M a rz o :
Don A d olfo  G óm ez Horcajue'lo 

. P la n tilla  de M a d rid .— A ntigüedad 
23 A b r i l : .

Don A ntonio H urtado Fernández 
V a le n cia , a 24 de A bril de 1937.—  

E l D irector gen eral, P . D ., V icente 
G irauta.

Relación de los Cabos que ¡son pro
movidos al empleo inmediato, a te
nor de lo dispuesto en la GACETA 
D E  LA REPUBLICA de fecha 14 de 
Noviembre próximo pasado, cuya pro
puesta, por omisión, no se formuló con los de ¿su Unidad.

V a len cia , 3 de M ayo de 1937.— E l 
D irecto r gen eral, P . D ., V icente G i
rauta.
R elación  de los Cabos que son p ro

m ovidos al em pleo de Sargen to, a 
tenor de lo dispuesto en la G A C E 
T A  D E. L A  R E P U B L I C A  de fe
cha 14 de N oviem bre próxim o p a 
sado, cuya propuesta, por omisión, 
no se form uló con los de su U n i
d ad.
P rim era Com pañía S. L . M ad rid .—  ~ 

A ntigü edad  prim ero D iciem bre:
D on Santiago E scudero M onje ,
Don F ran cisco  Segura Salla 
Don Jolsé O rtega M oncayo 
V a le n cia , 3 de M ayo de 1937.-^—E l 

D irecto r g en era l> IP. D ., V icente G i
rauta. '

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I 

M E R A  E N S E Ñ A N Z A

De conform idad con lo  dispuesto 
en Orden m in isterial de 13 de F ebre
ro de este año (G A C E T A  del 15) y 
en cum plim iento de la  O rden d e  esta 
D irección  ̂ general de fecha 17 del mes 
citado (G A C E T A  del 18), en re la
ción con ila provisión de una p laza 
de M aestro-D irector y cuatro de 
M aestros de sección »en el Sanatorio- 
hospital P o p u lar del Grao (V alen 
c ia ),
, E sta  D irección  gen eral, d e  acuerdo 

con la  propuesta form ulada p or la  
Junta de Inspectores de Prim era E n 
señanza de V a len cia , tiene a bien 
nom brar M aestro^Director d e   ̂ la  es
cuela d e l Sanatorio-hospital P o p u lar 
del Grao (V alen cia) a don A rturo 
G onzález-M ata L la n o , y  M aestros de 
seección de la  m ism a’ a don Según- 
do Sa lvad o r A ld ea , don Ign acio  Sáez 
Soler, doña Isabel M arina P io l A lós 
y a don José M aría V illa g ra sa  La- 
troncha, tíos que deberán posesionar
se en el p lazo reglam entario  y per- \ 
-cibir la  gratificación  qué en la  preci-
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tada Orden de 17 de Febrero último 
¡se determina para cada uno de ellos.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, a 8 de Mayo de 1937.— El 
Director general, C. G. Lombardía. 
Señores Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Valencia.

DIRECCION GEN ERAL DE BE
LLAS ARTES

Esta Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro Artístico, creada por 
Orden de 5 del corriente (GACETA 
del 19), ha acordado:

'Primero. De acuerdo con lo dis
puesto eri dicha Orden se reorgani
za la Junta Delegada de Incautación 

‘ y Protección del Tesoro Artístico; 
* con jurisdicción--en Murcia y su pro

vincia, cesando en sus cargos los Vo
cales que venían constituyéndola y 

• creando otra, que estará presidida por 
el -Consejo provincial de Cultura 
y formada por los siguientes Voca
les : -Don Paujo López Higuera, Ca
led rático de .la Escuela de Comercio-; 
don Ricardo Martínez Llórente, Pro
fesor del Instituto de Segunda Ense
ñanza, den Justo García Soriano, Ar
chivero, y un Arquitecto.

Segundo. Está Junta Delegada 
tendrá, dentro del término de la pro

vincia de Murcia, las atribuciones 
que la Orden.de 5 del corriente (GA
CETA del 19) confiere a la Junta 
Central, como Delegada suya, y en 
su primera sesión hará a esta Direc
ción general propuesta del Arquitec- 

T e r e ero. Q ueda anula do cu al qu i e r 
te que deberá formar parte de ella, 
nombramiento hecho ‘con anteriori
dad a la presente disposición, relati
vo a la Incautación y Protección del 
Tesoro Artístico de Murcia.

Lo que le comunico para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 26 de Abril de 1937.— El 
Director general, (Renau.

.Señor Presidente de la Junta Central 
del Tesoro Artístico.

Esta, Dirección general de Bellas ' 
Artes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro Artístico, creada por 
Orden de 5 de1 corriente (GACETA

del 19), ha acordado lo siguiente: 
Primero. Se crea una Junta De

legada dé Incautación y Protección 
del Tesoro Artístico, con jurisdicción 
sobre Cuenca y su provincia, que es
tará presidida por el . Consejero pro
vincial de Cultura don Angel Dorre- 
go, y formada por los siguientes Vo
cales: don Juan Jiménez de Aguijar, 
don Alfredo Mado Zarco, don Miguel 
Kreisler Padin y  don Cándido Pérez 
Gasión.

Segundo. Esta Junta tendrá, den
tro del término de la provincia de 
Cuenca, las atribuciones que la Or- /  
den de 5 del corriente (GACETA del 
19) confiere a la Junta Central co
mo Delegada suya.

Tercero. Queda anudado cualquier' 
nombramiento hecho con anterioridad 
a ’ la presente disposición, relativo a 
la Incautación y Protección del Te
soro Artístico de Cuenca.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 24 de Abril de 1937.— El 
Director general, Renau.
Señor Presidente de la Junta Cen

tral del Tesoro Artístico.

MINISTERIO DE OBRAS PÚ
BLICAS

DIRECCION GEN ERAL DE F E 
R R O CAR R ILES, TRAN VIAS Y  

TRAN SPO R TES POR CA
R R E T E R A

Resultado del concurso de Conduc
tores eventuales de Obras públicas, 
convocado por Orden de 28 de Di
ciembre de 1936 (GACETA del 29). 

Relación de aprobados:
1.— Miguel Antón, José
2.V-0ftéga' Gómez, Justiriiano
3.— Albert Abad, Antonio
4.— Antón H en are jos, Clemente 
$.— Baos Lara, Joaquín
6.— Cásabal Ayala, Amador
7.—Posada Carnicero,* Paulino
8.— Aracü Gisbert, Rafael 
9>̂ —Ayúso Antón, G i ¡dardo

10.— Cortina Rodríguez Arturo
11.—-Espadas Pérez, Miguel
12.— Gadéa Rey* Miguel
13.— García Cañas, Alfonso 
14*’—Gomáriz Blázqüez, Carlos
15.— Lavernia Aynát, Emilio
16.— Martínez Calatayud, Ramón
17.— Martínez Martínez, Juan
18.— Reig Feliu, Joaquín María

í 9.— Rodrigo Setién, Valentín 
20.-—Sarachagá Ruíz, Eduardo 
2I#— Santamarina González, Agustín
22.“ Aranda -Cucarella, José
23.— Boluda García, José
24.— Campos Del orí, Manuel
25.—-Delmundo Juan, Enrique'
26.— Fayos Martínez,' Enrique 
ay.—Gimeno Monzó, Juan .
28.-—Gómez Calleja, Alberto
29.— González Boada, Federico
30.— Gutiérrez Manglano, Pascual
31.— Lomas Ruíz, Juan
32.— López Broncliado, Pablo
33.— López Juan, Francisco
34.— Mari Piles, Daniel
35.— Medrano Fuentes, Nicolás
36.— Nicolau Lerma, José
37.— Sánchez Cortés, Manuel
38.—Vayá Faus, Enrique
39.— Rodríguez Alonso, Manuel
40.-—Llata Fernández\ Víctor
41.— Boronat Climent, Joaquín
42.— Cano Nieto, Francisco
43.-r-Gracia Bello, Ramón
44.— González León, Benito
45.— González Leal, Emilio
46.—-López González, Gonzalo Ro  ̂

drigo
47.™Marfínez Cervera, José 
•48.-— Moreno y Medio, Juan
49.— !P orr es H ernánd ez,- Ram os
50.— Vilar Vilar, Vicente
51.— Yáñez Fernández, Miguel
52.—Rüíz del Río, Valentín
53.— Andrés Medranda, Félix
54.— Bárcelo Serrano, José
55.— Concepción Perales, José
56.—-García Moreno, Joaquín
57.-— Ibáñez Gil, Pascual
58.— Ibáñez Serra, Serafín
59.— Juárez Tello, Florentino <
60.— López 'Picaso, Angel
6r.— Lucia Giménez, Vicente
62.— Royo Baixauri, Vicente
63.—Rubio -Peris, Emilio
64.— Valero Baeza, Eugenio Mar-, 

elino
Ó5.--Ventura Cuadrado, Félix 

,66.— García Tresgalio, Blas
67.— Arroyo Abascal, Gabino
68.— Garcír González. Anselmo 
6q.— García Medina, Ramón
70.— Gómez García, Luis
71.—Peinado Giner, Joaquín
72.— Simarro' Tebar, Rafael 
23.--Tarazona Ballester, José
74.— García Martín, Rogelio
75.—Deu Maestre, Pedro
76.— Ceballos Serrano, Angel
77.— Cuesta Haya, Luis 
Valencia, 6 de Mayo de 1937.— El

)irector general, Vicente Gaspar.


